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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 
DEPTO. DE ABASTECIMIENTO Y LOGÍSTICA 

    

TALCAHUANO,  
 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 
 

 

VISTOS: 

1. Resolución Exenta N°1896 de fecha 28.06.2022, que aprueba “Manual de Procedimientos y Gestión 

de Compras” del Departamento de Abastecimiento y Logística del Servicio de Salud Talcahuano, 

 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. D.F.L. N°1-19.653/2001 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 

2. Decreto Supremo N°140/2005 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Servicios de Salud; 

3. Normas de subrogancia establecidas en Artículos 79° y siguientes del DFL N°29/2005 que Fija Texto 

Refundido, Coordinado Y Sistematizado De La Ley Nº18.834, Sobre Estatuto Administrativo. 

4. D.F.L. N°1/2005 del Ministerio de Salud que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

D.L N°2.763/79 y de las leyes N°18.933 y N°18.469; 

5. Ley N°19.886/2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios; 

6. Ley N°21.634 que Moderniza la ley N°19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, 

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular 

en las compras del Estado. 

7. Decreto N°661, publicado al 12.12.2024, que Aprueba Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre 

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto 

Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

8. Decreto N°662, publicado al 12.07.2025, que Aprueba Reglamento de la Ley sobre la economía 

circular en la adquisición de bienes y servicios de los organismos del estado, aprobada por el artículo 

segundo de la Ley N°21.634 

9. Ley de Presupuesto de la Nación 2025 N°21.722 de fecha 13.12.2024. 

10. Resolución Nº3006 del 24.08.2016 Sobre delegación de facultades. 

11. Resolución N°36, de fecha 19.12.2024, de la Contraloría General de la República que determina los 

montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda y deja sin efecto 

a partir del 01.03.2024 las Resoluciones N°6 y 7, ambas del año 2019 y N°14 del año 2022 de la 

Contraloría General de la Republica 

12. Resolución Exenta N°1616 de fecha 22.07.2024 que establece orden de subrogancia al cargo de 

Director del Servicio de Salud Talcahuano. 

13. Resolución Exenta N°3920 de fecha 28.11.2022 que establece orden de subrogancia de la 

Subdirección de Recursos Físicos y Financieros de la Dirección del Servicio de Salud Talcahuano 
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CONSIDERANDO: 

a) Que, los Servicios Públicos, en cumplimiento de los principios de probidad y transparencia, deben 

regular su actuar en materia de adquisiciones y contratación administrativa conforme a lo dispuesto 

en la Ley N°19.886 y su Reglamento aprobado por el Decreto N°661 de 2024 del Ministerio de 

Hacienda, la cual establece las bases generales aplicables a los contratos administrativos de 

suministro y prestación de servicios. 

b) Que, de acuerdo al articulo N°6 del Decreto N°661 de 2024, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N°19.886, dispone que las entidades, para efectos de utilizar el Sistema de Información, deberán 

elaborar un Manual de Procedimientos de Adquisiciones y Gestión de Contratos, el que se deberá 

ajustar a lo dispuesto en la Ley de Compras y su reglamento. 

c)  Que, dicho Manual deberá publicarse en el Sistema de Información y formara parte de los 

antecedentes que regulan los Procesos de Compra y Gestión de Contratos del organismo que lo 

elabora. 

d) Que, la Resolución Exenta N°1896 de fecha 28.06.2022, que aprueba “Manual de Procedimientos y 

Gestión de Compras” del Departamento de Abastecimiento y Logística del Servicio de Salud 

Talcahuano, producto de las nuevas disposiciones ha debido de ajustarse en conformidad a las 

nuevas directrices establecidas en el Decreto N°661. 

 

 

RESUELVO:  

 1° APRUÉBASE, a partir de la fecha de la presente Resolución el “Manual de Procedimientos y 

Gestión de Compras” del Departamento de Abastecimiento y Logística del Servicio de Salud Talcahuano:  

 
2°. DEJASE SIN EFECTO, el Manual de Compras aprobado por Resolución Exenta N°1896 de fecha 

28.06.2022 

 

3° CONSIDÉRENSE, el presente documento aprobados como parte integrante e inseparable de la 

presente resolución.  

 

4°. PROCÉDASE, a publicar el presente Manual en la Plataforma www.chilecompra.cl,. 

 

 

                                                              
“Anótese, Comuníquese y Publíquese en el 

Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas” 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 

• Subdirección de Recursos Físicos y Financieros. 

• Depto. De Abastecimiento y Logística. 

• Depto. De Auditoria. 

• Oficina de Partes 
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